


[bookmark: _GoBack]C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL ____ DE LA REPÚBLICA
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
P R E S E N T E.

[bookmark: _Hlk25226952]Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción ___, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto a la consideración del Pleno de esa Honorable Soberanía, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente en el País es importante fortalecer las estructuras del Estados a efecto de que la población vuelva a confiar en ellas, en particular con aquellas vinculadas con la impartición de justicia, para lo cual es prioritario combatir las deficiencias o distorsiones que mal encauzan la justa aplicación de la ley y evitar todo acto de corrupción, especialmente ante los jueces en la materia penal.

De esta manera, se plantea esta propuesta, con la intención de combatir la corrupción y la comisión de delitos por Jueces y Magistrados en el desempeño de sus funciones, por lo que se fortalecen los procedimientos tanto penales como administrativos que se lleven en contra de estos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal.

Al respecto, en la presente iniciativa se busca tener una mejor transparencia en los procedimientos penales. Esto tomando en consideración la existencia de casos de corrupción detectados en el Poder Judicial.

En razón de lo anterior, al acrecentarse la problemática de la responsabilidad en los servidores públicos, es importante buscar la forma de estimular los medios en la Ley Orgánica Poder Judicial de la Federación (LOPJF) para no entrar en irregularidades, ya que debe prevalecer la garantía de la legalidad en la actuación administrativa y penal del Estado, incluidos los principios éticos necesarios para su buen desempeño tanto de los órganos como de sus funcionarios, todo ello constituye una exigencia de un Estado de Derecho.

Cabe recordar que, en el marco de la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, con la promulgación de la reforma Constitucional representó un avance histórico para el país en la lucha contra la corrupción, las reformas constitucionales en materia anticorrupción se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de mayo de 2015, dieron las bases que da sustento a toda la legislación secundaria en la materia, la cual también permeó en la LOPJF.

Posteriormente, se publicaron en el DOF el 18 de julio de 2016, una serie de leyes secundarias de las cuales cuatro fueron leyes de nueva creación y en las otras tres fueron reformadas, con el fin de instrumentar mecanismos, bases y principios de coordinación con las autoridades de fiscalización, control y prevención de faltas administrativas y la persecución por los delitos por hechos de corrupción.

[bookmark: _Hlk25223850]Por lo que, en el 18 de junio de 2018 se reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con el fin de incorporar en su texto una delimitación clara y precisa de las funciones investigadora, substanciadora y resolutora de los procedimientos administrativos sancionadores en la estructura del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral. Dicha reforma estableció una distribución funcional de competencias de la Visitaduría Judicial y de la nueva Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas del CJF, a fin de que cada una investigue el funcionamiento de la actividad jurisdiccional y administrativa, según corresponda, lo cual hará más eficientes las labores de dicho Consejo en materia disciplinaria.

[bookmark: _Hlk25236381]En este tenor, se proponen facultades para Jueces y Magistrados, esto para reforzar la materia de impartición de justicia en los procedimientos, evitando actos de irresponsabilidad o corrupción en los procesos; esencialmente para garantizar la imparcialidad de los mismos, así como su desvinculación de los otros integrantes del Poder Judicial de la Federación.

De igual forma, se contará con procedimientos a cargo del Senado para vigilar la actuación de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal.

Además, los Jueces y Magistrados duraran en el cargo nueve años, para que la permanencia de los servidores públicos sea de experiencia y conocimiento que demuestre su función principal.

Asimismo, el Senado de la República tendrá por atribución conocer de los asuntos de faltas administrativas en contra de los Jueces y Magistrados que intervengan en un proceso penal, tomando en cuenta la emisión de los informes de probable responsabilidad del servidor público. 

Ante lo aludido con anterioridad, es importante considerar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se fortalecerá la función jurisdiccional, el fin de lograr un ejercicio de responsabilidad y profesionalismo de los servidores públicos que participan en los procedimientos penales. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad dispuesta en el artículo 71, fracción __ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esa Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:

Texto Comparativo:
	LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

	Texto vigente
	Texto propuesto

	Artículo 1o. El Poder Judicial de la Federación se ejerce por:
I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación;
II.- El tribunal electoral;
III.- Los tribunales colegiados de circuito;
IV.- Los tribunales unitarios de circuito;
V.- Los juzgados de distrito;
VI.- El Consejo de la Judicatura Federal;


VII.- El jurado federal de ciudadanos, y
VIII.- Los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos previstos por el artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federal.
	Artículo 1o. …

…

…
…
…
…
VI.- Los juzgados y tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;
VII.- El Consejo de la Judicatura Federal;
VIII.- El jurado federal de ciudadanos, y
IX.- Los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos previstos por el artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federal.

	Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:

I. Representar a la Suprema Corte de Justicia y llevar su administración;

SIN CORRELATIVO.



II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. En caso de que el presidente estime dudoso o trascendente algún trámite, designará a un ministro ponente para que someta un proyecto de resolución a la consideración de la Suprema Corte de Justicia, a fin de que esta última determine el trámite que deba corresponder;

III. Autorizar las listas de los asuntos, dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia; 

IV. Firmar las resoluciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, con el ponente y con el secretario general de acuerdos que dará fe. Cuando se apruebe una resolución distinta a la del proyecto o cuando aquélla conlleve modificaciones sustanciales a éste, el texto engrosado se distribuirá entre los ministros, y si éstos no formulan objeciones en el plazo de cinco días hábiles, se firmará la resolución por las personas señaladas en esta fracción; 

V. Despachar la correspondencia de la Suprema Corte de Justicia, salvo la que es propia de los presidentes de las Salas; 

VI. Dictar las medidas necesarias para el buen servicio y disciplina en las oficinas de la Suprema Corte de Justicia; 

VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas administrativas que se presenten con motivo de las faltas que ocurran en el despacho de los negocios de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas o de los órganos administrativos de la Suprema Corte de Justicia, en términos del Título Octavo de esta ley; 

VIII. Legalizar, por sí o por conducto del secretario general de acuerdos, la firma de los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia en los casos en que la ley exija este requisito; 

IX. Conceder licencias a los servidores de la Suprema Corte de Justicia en los términos previstos en esta ley; 

X. Comunicar al Presidente de la República las ausencias definitivas de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, y las temporales que deban ser suplidas mediante su nombramiento, en términos de la fracción XVIII del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Rendir ante los ministros de la Suprema Corte de Justicia y los miembros del Consejo de la Judicatura Federal al finalizar el segundo período de sesiones de cada año, el informe de labores del Poder Judicial de la Federación; 

XII. Proponer oportunamente los nombramientos de aquellos servidores públicos que deba hacer el Pleno de la Suprema Corte de Justicia;

XIII. Nombrar a los servidores públicos encargados de la administración de la Suprema Corte de Justicia, y acordar lo relativo a sus licencias, remociones, renuncias y vacaciones; 








XIV. Expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de administración requiera la Suprema Corte de Justicia; 



XV. Formular anualmente el anteproyecto del presupuesto de egresos de la Suprema Corte de Justicia, y someterlo a la aprobación de esta última funcionando en Pleno; 

XVI. Remitir oportunamente al Presidente de la República los proyectos de presupuestos de egresos del Poder Judicial de la Federación, a fin de que se proceda en términos del último párrafo del artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como administrar el presupuesto de la Suprema Corte de Justicia; 

XVII. Designar a los ministros para los casos previstos en los artículos 17 y 18 de esta ley; 

XVIII. Nombrar al ministro o ministros que deban proveer los trámites en asuntos administrativos de carácter urgente durante los períodos de receso de la Suprema Corte de Justicia; 

XIX. Establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del personal administrativo de la Suprema Corte de Justicia; 

XX. Realizar todos los actos tendientes a dar trámite al procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad a que se refiere la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXI. Atender la solicitud a que se refiere el noveno párrafo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual deberá someterla a consideración del Pleno para que resuelva de forma definitiva por mayoría simple; 

XXII. Establecer las sanciones a que se refiere la fracción XVII del artículo 11 de esta ley, siempre que las promociones se hubieren hecho ante él, y 

XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales.
	Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:

I. Representar a la Suprema Corte de Justicia y llevar su administración;

I Bis. Llevar la administración de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;
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XIII. Bis Nombrar a los servidores públicos encargados de la administración de los juzgados y tribunales especializados en materia de responsabilidad penal; y acordar lo relativo a sus licencias, remociones, renuncias y vacaciones; 

XIV. Expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de administración requiera la Suprema Corte de Justicia y los juzgados y tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;
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	Artículo 68. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta ley.



El Consejo de la Judicatura Federal velará, en todo momento, por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia e imparcialidad de los miembros de este último.
	Artículo 68. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Electoral y los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta ley.

…


	SECCION 3a.
DE SUS ATRIBUCIONES
	SECCION 3a.
DE SUS ATRIBUCIONES

	Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:

I…

II. Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial, de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial de la Federación, y todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Fijar las bases, convocar y realizar el procedimiento de insaculación para cubrir las respectivas vacantes al Consejo de la Judicatura Federal, entre aquellos jueces de distrito y magistrados de circuito que hubieren sido ratificados en términos del artículo 97 constitucional, y no hubieren sido sancionados por falta grave con motivo de una queja administrativa. En la licencia que se otorgue a los jueces de distrito y magistrados de circuito insaculados, deberá garantizarse el cargo y adscripción que vinieren desempeñando;

IV. Determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se divida el territorio de la República;

IV Bis. Determinar la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito en los términos previstos en el Título Tercero Bis de esta ley;

V. Determinar el número y, en su caso, especialización por materia de los tribunales colegiados y unitarios en cada uno de los circuitos a que se refiere la fracción IV de este artículo;

VI. Determinar el número, límites territoriales y, en su caso, especialización por materia, de los juzgados de distrito en cada uno de los circuitos;

VII. Hacer el nombramiento de los magistrados de circuito y jueces de distrito, y resolver sobre su ratificación, adscripción y remoción;

VIII. Acordar las renuncias que presenten los magistrados de circuito y los jueces de distrito;

IX. Acordar el retiro forzoso de los magistrados de circuito y jueces de distrito;

X. Suspender en sus cargos a los magistrados de circuito y jueces de distrito a solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que se siga en su contra. En estos casos, la resolución que se dicte deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado.

La suspensión de los magistrados de circuito y jueces de distrito por parte del Consejo de la Judicatura Federal, constituye un requisito previo indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento. Si llegare a ordenarse o a efectuarse alguna detención en desacato a lo previsto en este precepto, se procederá en términos de la fracción XIX del artículo 225 del Código Penal. El Consejo de la Judicatura Federal determinará si el juez o magistrado debe continuar percibiendo una remuneración y, en su caso, el monto de ella durante el tiempo en que se encuentre suspendido;

XI. Suspender en sus funciones a los magistrados de circuito y jueces de distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un delito, y formular denuncia o querella contra ellos en los casos en que proceda;

XII. Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de servidores públicos en términos de lo que dispone esta ley incluyendo aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de los correspondientes miembros del Poder Judicial de la Federación, salvo los que se refieran a los miembros de la Suprema Corte de Justicia;

XIII. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la Federación, el cual se remitirá al presidente de la Suprema Corte de Justicia para que, junto con el elaborado para esta última, se envíe al titular del Poder Ejecutivo;

XIV. Dictar las bases generales de organización y funcionamiento de sus órganos auxiliares;

XV. Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los titulares de los órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, resolver sobre sus renuncias y licencias, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que determinen las leyes y los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en que proceda;

XVI. Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los secretarios ejecutivos, así como conocer de sus licencias, remociones y renuncias;

XVII. Emitir las bases mediante acuerdos generales, para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XVIII. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos y de servicios al público; así como para la organización, administración y resguardo de los archivos de los juzgados de distrito y tribunales de circuito, a excepción de los que de conformidad con esta Ley corresponden a la Suprema Corte de Justicia. Emitir la regulación suficiente, para la presentación de escritos y la integración de expedientes en forma electrónica mediante el empleo de tecnologías de la información que utilicen la Firma Electrónica, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;




XIX. Establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del personal administrativo de los tribunales de circuito y juzgados de distrito;

XX. Cambiar la residencia de los tribunales de circuito y la de los juzgados de distrito;

XXI. Conceder licencias en los términos previstos en esta ley;

XXII. Autorizar a los secretarios de los tribunales de circuito y juzgados de distrito para desempeñar las funciones de los magistrados y jueces, respectivamente, en las ausencias temporales de los titulares y facultarlos para designar secretarios interinos; 

XXIII. Autorizar en términos de esta ley, a los magistrados de circuito y a los jueces de distrito para que, en casos de ausencias de alguno de sus servidores públicos o empleados, nombren a un interino; 

XXIV. Dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

XXV. Resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores públicos en términos de la fracción XII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora del propio Poder, con excepción de los conflictos relativos a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia cuya resolución le corresponda, en los términos de los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional en aquello que fuere conducente; 

XXVI. Designar, a propuesta de su presidente, al representante del Poder Judicial de la Federación ante la Comisión Sustanciadora para los efectos señalados en la fracción anterior;

XXVII. Convocar periódicamente a congresos nacionales o regionales de magistrados, jueces, asociaciones profesionales representativas e instituciones de educación superior, a fin de evaluar el funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación y proponer las medidas pertinentes para mejorarlos;

XXVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta días del importe del salario mínimo general vigente del Distrito Federal al día de cometerse la falta a aquellas personas que falten el respeto a algún órgano o miembro del Poder Judicial de la Federación en las promociones que hagan ante el Consejo de la Judicatura Federal.

XXIX. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, ordenándolas por ramas, especialidades y circuitos judiciales;

XXX. Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con excepción del de la Suprema Corte de Justicia;




XXXI. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal;

XXXII. Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal, y acordar lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones y renuncias;

XXXIII. Fijar los períodos vacacionales de los magistrados de circuito y jueces de distrito; 

XXXIV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los documentos integrados al archivo judicial de juzgados de distrito y tribunales de circuito de todos los circuitos judiciales del país; garantizando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, a excepción de los que correspondan a la Suprema Corte de Justicia;



XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito;

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados del propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de tribunales colegiados, deberá considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones en que resuelvan los juicios o recursos promovidos ante ellos; y juzgados de distrito; todo ello en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria;

XXXVII. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando estime que se ha cometido una falta grave o cuando así lo solicite el pleno de la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Visitaduría Judicial o a la Contraloría del Poder Judicial de la Federación;

XXXVIII. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los tribunales de circuito, juzgados de distrito y órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal;

XXXIX. Regular las autorizaciones para abandonar el lugar de residencia de los funcionarios judiciales a que se refiere el artículo 153 de esta ley;

XL. Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y destino de los bienes asegurados y decomisados;

XLI. Designar de entre sus miembros a los comisionados que integrarán la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, en los términos señalados en el párrafo segundo del artículo 205 de esta ley;

XLII. Realizar las funciones que se le confieren en términos de lo dispuesto por el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles y expedir las disposiciones necesarias para el adecuado ejercicio de aquéllas, y

XLIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al Consejo de la Judicatura Federal.

El Consejo de la Judicatura Federal incorporará la perspectiva de género, de forma transversal y equitativa en el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por que los órganos a su cargo así lo hagan.
	Artículo 81. …
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XVIII. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos y de servicios al público; así como para la organización, administración y resguardo de los archivos de los juzgados de distrito y tribunales de circuito, a excepción de los que de conformidad con esta Ley corresponden a la Suprema Corte de Justicia y a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal en términos de esta Ley. Emitir la regulación suficiente, para la presentación de escritos y la integración de expedientes en forma electrónica mediante el empleo de tecnologías de la información que utilicen la Firma Electrónica, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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XXX. Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con excepción del de la Suprema Corte de Justicia y de Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal en términos de esta Ley;

…



…





…



XXXIV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los documentos integrados al archivo judicial de juzgados de distrito y tribunales de circuito de todos los circuitos judiciales del país; garantizando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, a excepción de los que correspondan a la Suprema Corte de Justicia y a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;
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	Artículo 102 Bis 1. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá las siguientes funciones:

I. Llevar a cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de servidores públicos de los órganos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de probable responsabilidad del servidor público imputado, de conformidad con los acuerdos generales que dicte el Consejo de la Judicatura Federal;



II. Ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que estime conducentes para llegar a la verdad material de los hechos, así como desahogarlos en su momento procesal oportuno;

III. Requerir informes y documentación a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que provean la información contable y financiera necesaria para el trámite de una investigación;

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia de los mismos;

V. Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento administrativo de los órganos jurisdiccionales a partir de las quejas interpuestas en contra de funcionarios adscritos a ellas o de los indicios señalados por la Visitaduría Judicial en el ejercicio de sus funciones;

VI. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, a que se refiere el artículo 97 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VII. Solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora, en los procedimientos de responsabilidad administrativa, las medidas cautelares a que se refiere el artículo 124 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VIII. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos generales correspondientes. Las facultades a que se refieren las fracciones III y VII de este artículo, serán ejercidas exclusivamente por el Titular de la Unidad.

	Artículo 102 Bis 1. …




I. Llevar a cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de servidores públicos de los órganos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de probable responsabilidad del servidor público imputado, de conformidad con los acuerdos generales que dicte el Consejo de la Judicatura Federal;
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	SECCION 5a.
DE LA CONTRALORIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
	SECCION 5a.
DE LA CONTRALORIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

	Artículo 103. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los órganos, servidores públicos y empleados del propio Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquéllas que correspondan a la Suprema Corte de Justicia.



Asimismo, fungirá como autoridad substanciadora, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los procedimientos instados en contra de los servidores públicos adscritos a los órganos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los que por un mismo acto o hechos relacionados, se deriven causas de responsabilidad administrativa por el manejo, custodia y la aplicación de fondos y recursos.
	Artículo 103. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los órganos, servidores públicos y empleados del propio Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquéllas que correspondan a la Suprema Corte de Justicia y a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal.

Asimismo, fungirá como autoridad substanciadora, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los procedimientos instados en contra de los servidores públicos adscritos a los órganos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los que por un mismo acto o hechos relacionados, se deriven causas de responsabilidad administrativa por el manejo, custodia y la aplicación de fondos y recursos.

	Artículo 104. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación contará con las siguientes atribuciones:

I. Fungir como autoridad substanciadora en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los procedimientos instados en contra de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal;

II. Implementar los mecanismos de prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de coordinación que, en términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y resultados que estos tengan;

III. Implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción;

IV. Comprobar el cumplimiento, por parte de los órganos administrativos, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y fondos;

V. Verificar que los recursos económicos de que dispone el Poder Judicial de la Federación, se administren con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, en los términos del artículo 134 constitucional;

VI. Llevar, con excepción del relativo a la Suprema Corte de Justicia y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, y de su declaración de intereses, e integrarlas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como realizar la verificación aleatoria a que se refiere el artículo 30 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;



VII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios y recursos materiales del Poder Judicial de la Federación, y

VIII. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y acuerdos generales correspondientes.
	Artículo 104. …
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VI. Llevar, con excepción del relativo a la Suprema Corte de Justicia, a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, y de su declaración de intereses, e integrarlas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como realizar la verificación aleatoria a que se refiere el artículo 30 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

..







…


	Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación:
I a XII. …
XIII. La omisión a que se refiere el artículo 135 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
XIV y XV…
	Artículo 131. …



…
XIII. La omisión a que se refiere el artículo  191 del Código Nacional de Procedimientos Penales;
…

	TÍTULO NOVENO
DE LAS FACULTADES DE 
ATRACCIÓN EN LAS CONTROVERSIAS ORDINARIAS

CAPÍTULO ÚNICO
	TÍTULO NOVENO
DE LAS FACULTADES DE 
ATRACCIÓN EN LAS CONTROVERSIAS ORDINARIAS

CAPÍTULO ÚNICO

	Artículo 141. El ejercicio de la facultad de atracción a que se refiere la fracción I del artículo 21 de esta ley, se regirá por las siguientes reglas: 

Si es ejercida de oficio por alguna Sala, ésta deberá comunicar por escrito al correspondiente tribunal unitario de circuito, el cual, en el término de quince días hábiles, le remitirá los autos originales y lo notificará a las partes mediante oficio.

Cuando el Procurador General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima conveniente, ordenará al tribunal unitario de circuito que le remita los autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los autos, la Sala, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en cuyo caso le informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución correspondiente; en caso contrario, notificará su resolución al solicitante y devolverá los autos a dicho tribunal.

Si un tribunal unitario de circuito o tribunal de alzada solicita que se ejerza la facultad de atracción, expresará las razones en que se funde su petición y remitirá los autos originales a la sala que corresponda, la cual resolverá dentro de los treinta días siguientes en términos del párrafo anterior.

No podrá solicitarse o ejercitarse la facultad de atracción, sin que se haya agotado la sustanciación del recurso de apelación ante el correspondiente tribunal unitario de circuito.

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se hubiere admitido la atracción, el expediente se turnará al ministro relator que corresponda, a efecto de que en un término de treinta días formule el proyecto de sentencia que deba ser sometido a la resolución de la Sala correspondiente.
	Artículo 141. …




…






Cuando el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima conveniente, ordenará al tribunal unitario de circuito que le remita los autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los autos, la Sala, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en cuyo caso le informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución correspondiente; en caso contrario, notificará su resolución al solicitante y devolverá los autos a dicho tribunal.
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…
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	SIN CORRELATIVO
	TITULO DÉCIMO TERCERO
DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PENAL

	SIN CORRELATIVO
	CAPÍTULO I
De su integración y funcionamiento

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 252. De conformidad con el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal del Poder Judicial de la Federación son la máxima autoridad jurisdiccional que conozcan de asuntos sobre hechos que presumiblemente sean constitutivos de delitos contemplados en los Títulos Décimo Primero y Décimo Segundo del Código Penal Nacional, cometidos por Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la Federación, que se encuentren resolviendo o conociendo un proceso penal federal en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 253. Los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal funcionarán en forma permanente; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 254. Los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, se compondrán por un juez y un magistrado respectivamente, y con el número de secretarios, actuarios y empleados que determine el presupuesto.

	SIN CORRELATIVO
	SECCIÓN 1ª.
De las ausencias e impedimentos de los Magistrados.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 255. Cuando un magistrado falte al despacho del tribunal por un tiempo menor a quince días, el secretario respectivo practicará las diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite.

Cuando las ausencias temporales del mismo servidor público fueren superiores a quince días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a la persona que deba suplirlo interinamente, pudiendo autorizar a un secretario del tribunal para que desempeñe las funciones de magistrado durante su ausencia, y entretanto se efectúa la designación o autorización, el secretario actuará en términos del párrafo anterior.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 256. Las ausencias del secretario que no excedan de un mes serán suplidas por otro de los secretarios, si hubiere dos o más o por un secretario interino y, en su defecto, por el actuario que designe el magistrado respectivo. Lo mismo se observará en el caso en que conforme al artículo anterior el secretario ejerza las funciones de magistrado, a no ser que la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo autorice a nombrar secretario interino.

Las ausencias de los actuarios que no excedan de un mes, serán suplidas por otro actuario del mismo tribunal, y si no hubiere más que uno, por un actuario interino o por el secretario que designe el magistrado respectivo.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 257. Cuando un magistrado estuviere impedido para conocer de un asunto, conocerá el tribunal especializado más próximo, tomando al efecto en consideración la facilidad de las comunicaciones, y mientras se remiten los autos, el secretario respectivo practicará las diligencias urgentes y dictará las providencias de mero trámite.

	SIN CORRELATIVO
	SECCIÓN 2ª.
De las ausencias e impedimentos de los Jueces.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 258. Cuando un juez falte por un término menor a quince días al despacho del juzgado, el secretario respectivo practicará las diligencias y dictará las providencias de mero trámite y resoluciones de carácter urgente.

En las ausencias del juez superiores a quince días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación autorizará al correspondiente secretario o designará a la persona que deba sustituirlo durante su ausencia. Entretanto se hace la designación o autoriza al secretario, este último se encargará del despacho del juzgado en los términos del párrafo anterior sin resolver en definitiva.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 259. Las ausencias accidentales del secretario y las temporales que no excedan de un mes, serán cubiertas por otro secretario, si hubiere dos o más en el mismo juzgado o, en su defecto, por el actuario que designe el juez respectivo. Lo mismo se observará en los casos en que, conforme al artículo anterior un secretario desempeñe las funciones del juez de que dependa, a no ser que la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo autorice expresamente para nombrar secretario interino.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 260. Las ausencias accidentales de los actuarios y las temporales que no excedan de un mes serán cubiertas por otro de los actuarios del mismo juzgado o, en su defecto, por el secretario.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 261. Los impedimentos de los jueces serán conocidos y resueltos en términos de la ley relativa a la materia de su conocimiento.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 262. En los lugares en que no resida el juez o este servidor público no hubiere sido suplido en los términos que establecen los artículos anteriores, los jueces del orden común practicarán las diligencias que les encomienden las leyes en auxilio de la justicia federal.

	SIN CORRELATIVO
	CAPITULO II
De sus Atribuciones

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 263. En los términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Juzgados especializados en materia de responsabilidad penal, de conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, serán competentes para:

I. Los señalados en los Títulos Décimo Primero y Décimo Segundo del Código Penal Nacional, cometidos por Jueces y/o Magistrados penales, que se encuentren resolviendo o conociendo un proceso penal federal; 

II. Conocer de los asuntos en materia de responsabilidad penal que someta a su consideración la Contraloría del Poder Judicial de la Federación en términos de esta Ley;

III. Conocer de los asuntos en materia de responsabilidad administrativa que derive una responsabilidad penal que someta a su consideración la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas del Poder Judicial de la Federación en términos de esta Ley;

IV. Las demás que establezcan las leyes y los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Los Jueces especializados conocerán y resolverán de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 264. En los términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, de conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, serán competentes para conocer de los recursos de apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por los Juzgados especializados en materia de responsabilidad penal y de denegada apelación que se interpongan dentro de los procesos penales.

Los Magistrados especializados conocerán y resolverán de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales.

	SIN CORRELATIVO
	[bookmark: _Hlk28966271]Artículo 26. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será otorgada por el Juez, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, , la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, , la Ley de la Guardia Nacional, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, según corresponda.

	SIN CORRELATIVO
	CAPITULO III
De la administración.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 266. La administración de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal estará a cargo de la Suprema Corte de Justicia.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 267. La Suprema Corte de Justicia, a través de su Presidente, en materia de administración de Juzgados y Tribunales especializados de responsabilidad penal deberá establecer lo siguiente: 

I. Elaborar el proyecto de Reglamento Interno de Administración, para determinar su funcionamiento;

II. Emitir acuerdos generales para determinar su funcionamiento; 

III. Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario y remoción, así como las relativas a estímulos y capacitación del personal de los Juzgados y Tribunales; 

IV. Conceder licencias al personal administrativo adscrito a los Juzgados y Tribunales en los términos previstos en esta ley;

V. Conocer de las renuncias que presenten el personal de los Juzgados y Tribunales;

VI. Administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio de los Juzgados y Tribunales, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento;

VII. Fijar las bases de la política informática y estadística de los Juzgados y Tribunales;

VIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno de Administración le encomienden.

	SIN CORRELATIVO
	CAPITULO IV
De la vigilancia y disciplina.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 268. La vigilancia y disciplina de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal estará a cargo del Senado de la República, quienes atenderán los asuntos de responsabilidades administrativas en términos de esta Ley.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 269. Las quejas por presuntas responsabilidades administrativas de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, se presentarán directamente ante Cámara de Senadores, quien a través de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, para que de forma conjunta substanciará el procedimiento en términos en el Título Décimo Tercero de esta Ley. 

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 270 La Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia designarán una Subcomisión Especial de vigilancia y disciplina que contará con las funciones siguientes:

I. Llevar a cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de los Jueces y Magistrados especializados en materia de responsabilidad penal del Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de probable responsabilidad del servidor público imputado, de conformidad con los acuerdos generales que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. Ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que estime conducentes para llegar a la verdad material de los hechos, así como desahogarlos en su momento procesal oportuno;

III. Requerir informes y documentación a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que provean la información contable y financiera necesaria para el trámite de una investigación;

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia de los mismos;

V. Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento administrativo de los órganos jurisdiccionales a partir de las quejas interpuestas en contra de funcionarios adscritos a ellas.

VI. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, a que se refiere el artículo 97 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VII. Solicitar a las Comisiones Unidas en los procedimientos de responsabilidad administrativa, las medidas cautelares a que se refiere el artículo 124 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VIII. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos generales correspondientes. 

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 271. Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia quien resolverá en términos del Título Octavo de la Responsabilidad de esta Ley, y en su caso, que se presuma la existencia de posibles conductas consideradas como delitos dará vista al ministerio público.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 272. El procedimiento de responsabilidad se substanciará en términos de esta Ley.

	SIN CORRELATIVO
	Artículo 273. Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, una vez que cuente con la resolución respectiva se informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos conducentes.



Artículo Único. Se adicionan la fracción VI al artículo 1º, recorriéndose el actual VI y los siguientes; las fracción I Bis y XIII Bis al artículo 14; los artículos 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273; y se modifican los artículos 14, fracción XIV;; 68 párrafo primero; 81 fracciones XVIII, XXX, XXXIV; 102 Bis fracción I;  103 párrafos primero y segundo; 104 fracción VI; 131 fracción XIII; 141 párrafo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

Artículo 1o. …

(…)

VI. Los juzgados y tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;

VII. El Consejo de la Judicatura Federal;

VIII. El jurado federal de ciudadanos, y

IX. Los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos previstos por el artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federal.

Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:

I. Representar a la Suprema Corte de Justicia y llevar su administración;

I Bis. Llevar la administración de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;

(…)

XIII.
XIII. Bis Nombrar a los servidores públicos encargados de la administración de los juzgados y tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, y acordar lo relativo a sus licencias, remociones, renuncias y vacaciones; 


XIV. Expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de administración requiera la Suprema Corte de Justicia y los juzgados y tribunales especializados en materia de responsabilidad pena;

(…)


Artículo 68. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Electoral y los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta ley.

…

SECCION 3a.
DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 81. …

(…)

XVIII. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos y de servicios al público; así como para la organización, administración y resguardo de los archivos de los juzgados de distrito y tribunales de circuito, a excepción de los que de conformidad con esta Ley corresponden a la Suprema Corte de Justicia y a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal en términos de esta Ley. Emitir la regulación suficiente, para la presentación de escritos y la integración de expedientes en forma electrónica mediante el empleo de tecnologías de la información que utilicen la Firma Electrónica, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

(…)

XXX. Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con excepción del de la Suprema Corte de Justicia y de Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal en términos de esta Ley;

(…)

XXXIV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los documentos integrados al archivo judicial de juzgados de distrito y tribunales de circuito de todos los circuitos judiciales del país; garantizando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, a excepción de los que correspondan a la Suprema Corte de Justicia y a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal;

Artículo 102 Bis 1. …

I. Llevar a cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de servidores públicos de los órganos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de probable responsabilidad del servidor público imputado, de conformidad con los acuerdos generales que dicte el Consejo de la Judicatura Federal;

(…)

SECCION 5a.
DE LA CONTRALORIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

Artículo 103. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los órganos, servidores públicos y empleados del propio Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquéllas que correspondan a la Suprema Corte de Justicia y a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal.

Asimismo, fungirá como autoridad substanciadora, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los procedimientos instados en contra de los servidores públicos adscritos a los órganos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los que por un mismo acto o hechos relacionados, se deriven causas de responsabilidad administrativa por el manejo, custodia y la aplicación de fondos y recursos.



Artículo 104. …

VI. Llevar, con excepción del relativo a la Suprema Corte de Justicia, a los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, y de su declaración de intereses, e integrarlas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como realizar la verificación aleatoria a que se refiere el artículo 30 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

Artículo 131. …

(…)

XIII. La omisión a que se refiere el artículo 191 del Código Nacional de Procedimientos Penales;

(…)

TÍTULO NOVENO
DE LAS FACULTADES DE
ATRACCIÓN EN LAS CONTROVERSIAS ORDINARIAS
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 141. …

(…)

Cuando el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima conveniente, ordenará al tribunal unitario de circuito que le remita los autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los autos, la Sala, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en cuyo caso le informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución correspondiente; en caso contrario, notificará su resolución al solicitante y devolverá los autos a dicho tribunal.

TITULO DÉCIMO TERCERO
DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PENAL
CAPÍTULO I
De su integración y funcionamiento

Artículo 252. De conformidad con el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal del Poder Judicial de la Federación son la máxima autoridad jurisdiccional que conozcan de asuntos sobre hechos que presumiblemente sean constitutivos de delitos contemplados en los Títulos Décimo Primero y Décimo Segundo del Código Penal Nacional, cometidos por Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la Federación, que se encuentren resolviendo o conociendo un proceso penal federal en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 253. Los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal funcionarán en forma permanente; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.

Artículo 254. Los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, se compondrán por un juez y un magistrado respectivamente, y con el número de secretarios, actuarios y empleados que determine el presupuesto.

SECCIÓN 1ª.
De las ausencias e impedimentos de los Magistrados.

Artículo 255. Cuando un magistrado falte al despacho del tribunal por un tiempo menor a quince días, el secretario respectivo practicará las diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite.

Cuando las ausencias temporales del mismo servidor público fueren superiores a quince días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a la persona que deba suplirlo interinamente, pudiendo autorizar a un secretario del tribunal para que desempeñe las funciones de magistrado durante su ausencia, y entretanto se efectúa la designación o autorización, el secretario actuará en términos del párrafo anterior.

Artículo 256. Las ausencias del secretario que no excedan de un mes serán suplidas por otro de los secretarios, si hubiere dos o más o por un secretario interino y, en su defecto, por el actuario que designe el magistrado respectivo. Lo mismo se observará en el caso en que conforme al artículo anterior el secretario ejerza las funciones de magistrado, a no ser que  el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo autorice a nombrar secretario interino.

Las ausencias de los actuarios que no excedan de un mes, serán suplidas por otro actuario del mismo tribunal, y si no hubiere más que uno, por un actuario interino o por el secretario que designe el magistrado respectivo.

Artículo 257. Cuando un magistrado estuviere impedido para conocer de un asunto, conocerá el tribunal especializado más próximo, tomando al efecto en consideración la facilidad de las comunicaciones, y mientras se remiten los autos, el secretario respectivo practicará las diligencias urgentes y dictará las providencias de mero trámite.

SECCIÓN 2ª.
De las ausencias e impedimentos de los Jueces.

Artículo 258. Cuando un juez falte por un término menor a quince días al despacho del juzgado, el secretario respectivo practicará las diligencias y dictará las providencias de mero trámite y resoluciones de carácter urgente.

En las ausencias del juez superiores a quince días, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación autorizará al correspondiente secretario o designará a la persona que deba sustituirlo durante su ausencia. Entretanto se hace la designación o autoriza al secretario, este último se encargará del despacho del juzgado en los términos del párrafo anterior sin resolver en definitiva.

Artículo 259. Las ausencias accidentales del secretario y las temporales que no excedan de un mes, serán cubiertas por otro secretario, si hubiere dos o más en el mismo juzgado o, en su defecto, por el actuario que designe el juez respectivo. Lo mismo se observará en los casos en que, conforme al artículo anterior un secretario desempeñe las funciones del juez de que dependa, a no ser que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo autorice expresamente para nombrar secretario interino.

Artículo260. Las ausencias accidentales de los actuarios y las temporales que no excedan de un mes serán cubiertas por otro de los actuarios del mismo juzgado o, en su defecto, por el secretario

Artículo261. Los impedimentos de los jueces serán conocidos y resueltos en términos de la ley relativa a la materia de su conocimiento.

Artículo262. En los lugares en que no resida el juez o este servidor público no hubiere sido suplido en los términos que establecen los artículos anteriores, los jueces del orden común practicarán las diligencias que les encomienden las leyes en auxilio de la justicia federal.

CAPITULO II
De sus Atribuciones

Artículo263. En los términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Juzgados especializados en materia de responsabilidad penal, de conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, serán competentes para:

I. Los señalados en los Títulos Décimo Primero y Décimo Segundo del Código Penal Nacional, cometidos por Jueces y/o Magistrados penales, que se encuentren resolviendo o conociendo un proceso penal federal; 

II. Conocer de los asuntos en materia de responsabilidad penal que someta a su consideración la Contraloría del Poder Judicial de la Federación en términos de esta Ley;

III. Conocer de los asuntos en materia de responsabilidad administrativa que derive una responsabilidad penal que someta a su consideración la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas del Poder Judicial de la Federación en términos de esta Ley;

IV. Las demás que establezcan las leyes y los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Los Jueces especializados conocerán y resolverán de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales

Artículo264. En los términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, de conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, serán competentes para conocer de los recursos de apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por los Juzgados especializados en materia de responsabilidad penal y de denegada apelación que se interpongan dentro de los procesos penales.

Los Magistrados especializados conocerán y resolverán de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 265 En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será otorgada por el Juez, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, , la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la Guardia Nacional, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, según corresponda.

CAPITULO III
De la administración.

Artículo 266. La administración de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal estará a cargo de la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 267.  La Suprema Corte de Justicia, a través de su presidente, en materia de administración de Juzgados y Tribunales especializados de responsabilidad penal deberá establecer lo siguiente: 

I. Elaborar el proyecto de Reglamento Interno de Administración, para determinar su funcionamiento;

II. Emitir acuerdos generales para determinar su funcionamiento; 

III. Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario y remoción, así como las relativas a estímulos y capacitación del personal de los Juzgados y Tribunales; 

IV. Conceder licencias al personal administrativo adscrito a los Juzgados y Tribunales en los términos previstos en esta ley;

V. Conocer de las renuncias que presenten el personal de los Juzgados y Tribunales;

VI. Administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio de los Juzgados y Tribunales, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento;

VII. Fijar las bases de la política informática y estadística de los Juzgados y Tribunales;

VIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno de Administración le encomienden

CAPITULO IV
De la vigilancia y disciplina.

Artículo 268. La vigilancia y disciplina de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal estará a cargo del Senado de la República, quienes atenderán los asuntos de responsabilidades administrativas en términos de esta Ley.

Artículo 269. Las quejas por presuntas responsabilidades administrativas de los Juzgados y Tribunales especializados en materia de responsabilidad penal, se presentarán directamente ante Cámara de Senadores, quien a través de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, para que de forma conjunta substanciará el procedimiento en términos en el Título Décimo Tercero de esta Ley.

Artículo 270  La Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia designarán una Subcomisión Especial de vigilancia y disciplina que contará con las funciones siguientes:

I. Llevar a cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de los Jueces y Magistrados especializados en materia de responsabilidad penal del Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de probable responsabilidad del servidor público imputado, de conformidad con los acuerdos generales que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. Ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que estime conducentes para llegar a la verdad material de los hechos, así como desahogarlos en su momento procesal oportuno;

III. Requerir informes y documentación a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que provean la información contable y financiera necesaria para el trámite de una investigación;

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia de los mismos;

V. Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento administrativo de los órganos jurisdiccionales a partir de las quejas interpuestas en contra de funcionarios adscritos a ellas.

VI. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, a que se refiere el artículo 97 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VII. Solicitar a las Comisiones Unidas en los procedimientos de responsabilidad administrativa, las medidas cautelares a que se refiere el artículo 124 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VIII. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos generales correspondientes.

Artículo 271 Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia quien resolverá en términos del Título Octavo de la Responsabilidad de esta Ley, y en su caso, que se presuma la existencia de posibles conductas consideradas como delitos dará vista al ministerio público.

Artículo 272. El procedimiento de responsabilidad se substanciará en términos de esta Ley.

Artículo 273 Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, una vez que cuente con la resolución respectiva se informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos conducentes.


7

